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CONDICIONES GENERALES

El Pacifico Vitla Compañía de Segurus y Reaseguros, en adelante la Compañía, emite a usted, en
adelante el Contratanle, la presente pliza sobre la vida del Asegurado, cuyo nombre figura en las
Condiciones Particulares, basándose en las declaraciones efectuadas por el Gontnatante y/o el
Asegurado de la @liza en la solicitud del seguro. Los términos, condidones y cláusulas que regkán el
presente Contrato de Segurc, son las siguientes:

PRlfilERA: DEFINICIONES

Los términos que se indican a continuación tendrán el siguiente significado para todos los efectos de esta
póliza de seguros:

Accidente: Se entiende por accidente a todo suceso imprevisto, involuntario, repentino y loiluito,
causado por medios extemos y de un modo violento que afecte el organismo del Asegurado,
ocasionándole una o más lesiones que se manifiestan por contusiones o heridas visibles y también los
casos de lesiones intemas o inmesión reveladas pr los exámenes corrcspondientes, l{o ge
consideran como acc¡dentes los hechos que sGan consecuencia de ataques cefdiacos,
epilépticoa, enfermedades yaeculares, dolores de espalda crónicos, trastomos mentrles,
desvansc¡miento€, ylo sonambulismo.
Asegurado: Es la persona cuya vida se asegura en ürtud de la póliza.
Beneficio, Capital o Suma Aaegurada: Es el importe que figuna en las Condiciones Pafliculares y
que será pagado por la Compañia a los beneficiarios en caso de ocunencia de un siniestro, bajo los
términos de la póliza.
Beneficiario: Es la penona (o las perconas) designada(s) en la póliza por el Conlratanle como
ftular(es) del derecho al beneficio que en ella se establece. Su designación puede ser expresa y
genenalrnente es de libre nombramiento, aurque debe eistir siempre interés aegunable.
Gláusula Adicional: Se refiere a la o las coberturas opcionales mntratadas sobre el Asegunado y que
son complemenlarias y forman parte del Contnato de Seguro.
Contahnte: Es la persona que suscribe la póliza con la Compañía y la obligada al pago de la prima,
Generalrnente el Contratante es el mismo AsEurado, cualquiera que sea la situación, se estipulará en
las Gondicione¡ PaÉiculares.
Dias: Días calendario, salvo que la poliza establezca expresamenle lo contrario.
Edad: Es la edad actuarial del Asegurado definida en la Cláusula Décimo Primera de las Condiciones
Generales de la Sliza titulada: 'Edad".

Endoso: Es el documenlo mediante el cual se modifica, aclan o deja sin efecto parte del contenido
de las Condiciones Genenales o Pafiiculares de la poliza. Los endosos surlen efeclos una vez que han
sido suscritos y/o aprobados por la Compañia y el Contratante, según corresponda.
Exclusionee: Se rcfiere a todas las condiciones no cubiertas bajo ninguna circunstancia por la póliza
principal contratada o Cláusula Adicionaly que se encuentran expresamente indicadas,
Fecha de Inlclo del Seguro: Es la fecha que aparece en las Condiciones Parliculares como fecha de
inicio de vigencia, a partir de la cual comienza a regir la cobertura del seguro, previo pago de la prima
inicial.
Inlorme Médico Ampliatodo: Es un formato de la Compañfa que foma parte de los documentos
exigidos pana la evaluación de una solicitud de cobertura por fallecimiento. Este formato es enlregado
al beneficiario a fin de que sea debidamente completado por el médico que tuvo a su cargo la atención
del accidente que ocasionó el deceso del Asegurado.
Interée Asegurable: Es aquel que tiene el Asegurado y/o Contntante debido a la ¡Érdida económica
que ellos mismos y los beneficiarios del seguro sufrirían mmo consecuencia de la ocunencia del
siniestro.
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Ituerte Accldent¡l: Fallecimiento inmediato del Asegurado por causas que cumplen la condición de
accidente definida en la presente Sliza. Se entiende por fallecimiento inmedialo a aquel que ocuna a
más tardar dentro de los novenla (90) días de ocunido el accidente.
Opclón de Conünuldad: Es el beneficio que permite al Contnatante adquirir un nuevo seguro, en el
que se respetarán los lérminos y condiciones conespondientes al prcsente seguro, en c6o se
produzca la terminación anlicipda de éste pr falta de pago oporturn de primas. Para estos efectos,
el Contratante debe cumplir con los requisitos establecidos en la Cláusula Décimo Quinla de las
Condiciones Genenales de la póliza titulada: 'Opción para la Conünuidad de la Condiciones del
Segum".
Póliz¡: Es el documento emitido por la Compañía en el que consta el Gontrato de Seguro. En él se
establecen los términos y condiciones de las cobefiurm contratadas.
Prlma: Es el valor determinado por la Compañía como contraprestación por las coberlunas de seguro
contratadas.
Reh¡bilit¡ción: Es la psibilidad que tiene el Contratante de levantar la suspensión de la cobertura
del seguro que hubiere operado por la falta de pago oprtuno de primas. La coberlura vuelve a tener
efecto a parlir de las cero (0:00) horas del día siguiente a aquel en que se cancela la obligación. La
póliza podÉ ser rehabilitada, a opción del Contratanle y/o Asegurado, mientras que la Compañía no
haya expresado por escrito su decisión de resolver la poliza.
Reeerva Matemática: Monto acumulado que tiene la finalidad de pagar las sumas aseguradas
establec¡das en la póliza y que se conslituye en función a las primas pagadas por el Contratante y el
riesgo que representa el Asegurado.
Siniestro: Es la materialización de todas y cada una de las condiciones que configuran el riesgo
asegunado (cobertura) prcvislo en el presenle contralo de seguro. Pana que el sinieslro s€ encuentre
cubierto bajo la prcsente póliza, éste no deberá habense mrfigurado por alguno de los supuestos de
exclusión eslablecidos en la Éliza; asimismo, deberá cumplirse con las condiciones establecidas en
el presente contnto de seguros.

SEGUNDA: 0E LOS DOCUMENTOS - DEREGHO DE ARREPENTIMIENTO

La póliza es el único documento válido para fijar los derechos y obligaciones de las partes.

El Gont¡tante podrá resolver el conbato sin expresión de c¡usa empleando loe mismos
mecanlsmos de forma, lugar y medios uülizados para la contabción del sagurq dentro de los
quinco (l!) dfag calendario siguientes de reclblda la póliza o nota de cobertura provisional. Si el
Contratante resuelve el contraüo de seguros conbrme a lo aúee indicado, la Gompañla devolverá
la pdma que hubiese sido rec¡bida sin inbreses. El ejercicio del derecho de anepentimiento no
está sujeto al pago de penalidades.

El Gontretante deberá devolver elcargo de recepción de la póliza debidamente firmado en señal de
conbrmidad, cuando conesponda. El incumplimiento de dicha obligación no significará la
reeolución del contrato ni la anulación de lr póliza.

IERCERA: ESTRUCTURA DE LA PÓLEA

Forman parte integrante de esta poliza, los siguientes documentos:

t .

2.
3.
4.

Los Endosos según su fecha, predominando los últimos sobre los primeros,
Las Cláusulas Ad¡cionales,
Las Condiciones Particulaes.
Las Condiciones Generales.
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5. La Solicitud del Seguro, sus documentos accesorios o complementaños y los cueslionarios médicos
cuando corrcsponda.

Los documentos antes indicados han sido enumerados de acuerdo a su jeraquía e imprtancia; de existir
a[una contndicción entre ellos, se entenderá que los primeros prevalecen y modifican a los que les
siguen en orden conelativo.

GUARTA: NORIIAS PARA LA CONIRATACIÓN DE I.A PÓLEA

Las paftes contratanles se somelen a lo expresamente amrdado en la presente poliza y a las
disposiciones contenidas en la Ley del Gontrato de Seguros, sus normas modificatorias, sustitutorias,
amplialorias y conexas, en cuanto resulte aplicable.

QUINTA: CONSENTIiIIEI{TO DEL IERCERO

La Compañia requerirá consenümiento previo por e¡cdto del Asegundo cuando el Contrat¡nte del
seguro no sea la parsona cuya vida se asegura. En este supuesto, el Asegurado podrá revocar su
mnsentimiento en cualquier momento, para lo cual deberá cursar una comunicación escrita a la
Compañia, adjuntando copia de su documento de identidad. Una vez notificada la revocación del
consentimienlo del Asegurado, el contnalo de seguro quedará resuelto de pleno derecho

SEXTA: BASES DEL CONIRATO. DECLARACIONES DEL COiIIRATANIE Y,O ASEGURADO

La póliza ha sido ertendida por la Gompañla sobre la base de l¡¡ declaraciones efectuadas por el
Conbatante y/o el Aaegurado en au solicitud, en sug documentog accesor¡os o complementarios y
en los cuestionarios relai¡vos a Ia salud y actividades del Asegurado.

foda decl¡ración inexact¡ o reücente, formulada por el Conbatante ylo el Asegurado sobre
circun¡tancias conocidas por éstos, que de haber sido conocidas por la Compañía hubieran
impedldo la celebración del contralo o modiñcado sus condiciones, determina la nulidad del
presente contrato, si media dolo o culpa inexcusable. En dicho supuesto el Gontrat¡nte, el
Asegurado, ylo los Beneficiarios carecerán de bdo derecho de indemniz¡ción bajo la póliza,
quedando la Gompañfa liberada de toda responsabilidad, con excepción de lo indicado en el
siguiente pánafo.

De determinarse la nulidad del conbato, la Compañfa devolverá al Gontrabnte las primae pagadas
sin intereseo, nl lnpuestos, dlsmlnuldas en los gastos adminisbativos incurridos por ésta por
concepto de pen¡lidad, los que ascenderán a un monto máximo equivalenb a la pdma pagada por
el primer año de duración de la póliza.

Se consideran dolosas a aquellas respuestas a preguntas brmuladas en la solicitud de seguro o
en 8u8 documentos accesorios o complementados que contengan decla¡aciones inexactas o
reücentes sobre circun¡tancias conocidas por el Gontratante y/o Asegurado.

Si la declaración inexac{a o reticente, no obedece a dolo o culpe inexcusable del Contratante ylo
del Asegurado, se aplicarán Ias sigu¡entes reglas, regún sea constatada antee o después de
producido d ¡inissbot
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(i) Si es constat¡da antes de que se produzca el siniesiro, la Compañía prerentará al Conh¡tente
una propuesta de revisién de la póliza dentro del plazo de treinta (30)dlas computado deda la
referlda constataclón. La propuesta de revlslón contendrá un reaiuste de primas ylo de
cobertura y deberá ser aceptada o rechsada por el Gonbatante en un pluo máximo de diez
(10) dras.

En cmo sea aceptada la revlslón de la póllza, el realuste será apllcable a parür del prlmer dla
del mes siguiente de cobertura. En caso de rechazo o hlta de pronunciamiento, la Compañfa
podrá resolver la póliza, mediante una comunicación didgida al Confalantg denbo de los
treinta (30) dfas slgulenteo al térmlno del plao de dlez (10) dfas ñlado en d párrafo precedente.
Gonesponden a la Gompañia las primas devengrdas a proret¡, h¡st¡ el momento en que se
efec{¡ó la resolucién.

(ii) Si la constataclón de la declaraclón Inexasta o rellcente es poste¡lor a la producclón de un
siniestro que goza de cobortura según los tárminos de la póliza, la Compañla reducirá la
indemnización debida a p¡gar en proporción a la dibrencia ortre la prima convenida y la que
hublese sldo apllcable de haberse conoc¡do el real estado del desgo. De determinarse que el
riesgo no es rsegurable, no existirá suma asegurada y se procederá con la devoluclón total de
la prima percibida.

sÉnilA: INDISPUIABILIDAD

Esta póliza será indisputable una vez que haya transcurrido el flazo de dos años contado desde la fecha
de inicio de vigencia indicada en las Condiciones Particulares, salvo en caso de dolo.

Lo d¡spuesto en la presente cláusula no será aplicable en caso que la inexactitud o falsedad verse sobre
la condición de fumador o la edad del Aseguriado. En estos supuestos se aplicará lo dispuesto en la
solicitud de seguro o en la Cláusula Décimo Prirnera de las Condiciones Gerenales de la gliza titulada:
"Edad", respeciivamente.

OCTAVA: FECHA DE II{ICIO DE VIGENCIA Y PTAZOS DE LA PÓLIZA

De conformidad mn lo estipulado en el segundo @rrafo del alículo N' 4 de la Ley N" 29%6, Ley de
Contrato de Seguro, las paftes acuerdan postergar el inicio de la cobertura del seguro al pago de la
primera cuota fraccionada o de la cuota anual de la prima dentro del plazo establecido, según
coresponda.

Las partes acuerdan igualmente, que se dará inicio a la mberluna del seguro, en caso ocuna un sinieslro
antes del plazo acordado para el pago de la primera cuota o de la cuota anual de la prima, segrin
conesponda, oprtunHad en la cual se devengaÉ la ¡ima debida de acuerdo al convenio de pago
suscdto, la cual será descontada del imprte de la indemnización conespondienle.

Los años poliza son contados desde la fecha indicada en las Condiciones Particulares como Fecha de
Inicio de Vigencia de la poliza.

La Fecha de Emisión, que figura en las Condiciones Particulares, es la fecha en la cual la Solicitud de
Seguro es aprobada.

T{OVENA: DESCRIPCIÓil DE !A COBERTURA. VIDA PRI}ICIPAI
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En caso de fallecimiento del Asegurcdo du¡ante la vigencia de la póliza, sea en tenitodo nacional o
intemacional, la Compañía pagará a los beneficiarios el capital asegurado señalado en las Condiciones
Pafticulares, en los términos y mndiciones establecidos en la póliza y siempre que la causa del
fallecimiento no se encuentre @morendida dentro de las exclusiones de la oóliza.

DECHA: IITULAR DE ESTA PÓLEA

Todos los derechos, facultades, opciones y obligaciones conferidas bajo esta poliza y que no pertenecen
a la Compañía, estarán reservados al Contratante, salvo que en las Condiciones Particulares se hubiera
convenido lo contnario.

Si el Conttdante falleciere o se extinguiere estando esta póliza en vigencia, se producirá la
lerminación del contrato, a mcnos que el Aseguradq si fuese persona disünta, se hiciere cargo de
sus obligacloneo mlentras la póllza Be encuentre vlgenle y, en tal caso, elercerá también los
derechos, facult¡dee y opciones que esta pólizr reconoce al Contr¡tant¡, ocupando su lugar para
lodo¡ los efecto¡ del contrato, Para egbs efec'lor, el Aeegurado deberá comunicarse con la
Compñla a ñn de que le propotrione el formab de Cambio de Gontratante y guscribir el endoso
conespondiente.

DECHO PRIIIERA: EDAT)

Para bdos los efectoe del seguro se considerará que la edad es la edad actuarlal del Aaegurado,
es decir, aquella que éste iuvlera a la fecha de inicio de vigencia de la póliza, salvo que a dicha
lecha hayan fanscunido mfu de seis (6) meses desde eu úlümo cumpleañoq en cuyo caso s€
coneiderará el númsro entero inmediatamente superlor. l¡ edad alcanzda es la edad acd¡adal del
Asegurado a la Fecha de Inicio de Vigencia de la póliza, m& el número de años completos
transc|¡ridos desde la mioma.

Al momenüo de conhat¡ción de l¡ póliza, el Asegurado no deberá superar la "Edad illáxima de
Ingreso" establec¡da en la¡ Condiciones Particulares, teniendo la oportunidad de mantenerse
como Asegurado hast¡ el fin dal plazo de contratación de cinco (05) años.

La Compañla podrá requerir al Conlratanto, al Asegurado ylo los Beneficlarlos que acredlten la
edad del Asegurado a travée de un documento oficial antes de otorgar cualquier beneñcio
aco¡dado por la póllza,

Si resullase que la edad declarada fuese mayor que la real, h Gompañia procederá a restiluir el
exceso de la pdma comercial percibida sin intereseq de coneaponder. Por otro hdo, sl resultase
que la edad declarada fuese menor que la raal, la prestación de la Compañla se reducirá
propotcionalmente a la diferencia entre la prlma comerclal correapondhnle a la edad real y la
prlma comorcial pagada por el Contratante

Sin embargo, si resulhss que a la fucha de contratación de la póliza, el Asegurado era una
porcona no asegurable, el contaúo será nulo y quedará sin efucto, deblendo la Conpañla devolver
al Contr¡tanb el valor de las primaa pagadas sin inbreses ni impuestos.

DEqMO SEGUNDA: PRIilIAS
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La primera prima vence en la Fecha de Inicio de Vigencia de la poliza. Se requiere el pago por adelantado
de esta prima inicial pana que la mbertura entre en vigencia. El resto de las primas lienen el objeto de
garantizar la cobertura del Asegundo durante el plazo de vigencia de la póliza, siempre y flando sean
abonadas en el tiempo y forma establecidos en las Condiciones Particulares.

Las primas deberán ser pagadas sin necesidad de requerimiento prcvio de ninguna especie, de acuerdo
a lo indicado por el Contratante en la solicitud de seguro. La Compañía no será responsable por las
omisiones o faltas de diligencia del Contratante que produzcan atnaso en el pago de la prima, aunque
éste se efeclúe mediante algún cargo o descuento convenido.

En cao que, oralquier prima o lnacción de prima no pudiese ser pagada conforme a lo dispueslo en la
presente póliza, será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula Décimo Tercera de las Condiciones
Genenales de la Sliza titulada: "Consecuencias del lncumplimiento del Pago de Primas'.

En los casos de pago de prima mediante un sistema de cargo automático, es responsabilidad del
Conlratante verificar que los cargos de prima se realicen. La Compañía carecerá de toda responsabilidad
si el cargo de las primas no puede realizarse dentp del plazo otorgado por insuficiencia de saldos o
cualquier otro motivo no imputable a la Compañía.

Si el Contratante deseara modificar el procedimiento de pago de primas inicialmente establecido, deberá
solicitarlo por escrito a la Compañía, la que se reservará el derecho de aceptar o no dicha solicitud.

DECIMO TERCERA: CONSECUEI,ICIAS DEL Ii¡CUÍÍPLIfIIIENTO DEL PAGO DE PRIMAS

En caso se incumpla oon p¡g¡r la pdma en el plazo y forma establecidos en las Gondicione¡
PaÉiculares, la Gompañla comunicará al Contratante ylo Aregurado que, en caso no reguladce el
pago de la prima adeudada dentrc de los trdnta (30) dfas desde d vencimlento de la obllgaclón, la
cobert¡ra de seguro contratada quedará suspendlda automáticamente a partir del día siguiente al
vencimiento de dicho plazo. La Gompañla no será responsable por los siniestros ocurridos
durante la suspensión de la coberlura,

Si el fallecimienüo ocuniege estando la pdma impaga, dentro del periodo previo a la suspensión de
la cobertura anles indicada, la prime adeudada por el Conlratante será doducida del boneficio
conespondiente.

En caso la coberfura se encuentre en suspenso por el incumplimiento en el pago de prima, la
Compañfa podrá optar por resoher la póliza. Para tal efecto, comunic¡rá por escrito al Confatante
con treint¡ (30) dla¡ calendarlo de anüclpación su decisión de resolver la póliza por hlta de pago
de prima.

En todo caso, 8i la Compañia no reclama el pago de la pñma denlro de los novent¡ (90) dia¡
siguientes al vencimiento del plazo establecldo en las Condlclonee Partlcularee para el pago de la
prima, se enüende que el conbato queda extinguido. Se entiende por reclamo del pago de primas,
el inicio de un procesoludlcial o aúifal de cobranza de pago de primas por paÉe de la Compañla.

Se deja expresa constancia que lr Gomprñfa no aplicará las consecuencias del incumplimhnto en
caso 8e haya pagado una prima igual o mayor a la conespondiente al periodo efeciivamente
tanscurido,

Asimismo, se deia erprera constancia que los derechos de reducción, próstano y rescate no son
aplicables al presente seguro, por tatarse de un seguro de vida lemporal.
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Además, queda expresamente convenido que las comunicaciones referldas en la presente
cláusula, deberán ser noüñcadas al domlclllo contactual fijado por las partes para efectos del
presente seguro. Asimismo, las p¡rtee pac'tan upresamenb que las comunicacionee podrán ser
notificadas al domicilio electrónico del Gon0¡t¡nte, o perconalmente y/o a través de una llamada
blefónica, en tanto la Gompañfa mantenga una constancia de la raallzación o envlo de las
comunicacione¡ o de la grabación tdefónica u oro medio que acredite la comunlcación; salvo que
la Ley del Gontrato de Seguro establezca que la comunicación debo sor eecrit¡.

DEcI¡Io GUARTA: REHAB¡L¡TAGóN

El Contratante podrá solicitar a la Compañía la rchabilitación de la póliza, en caso la cobertura del seguro
hubiere quedado suspendida por falta de pago de prima, siempre y cuando la Compañfa no haya
comunicado su deci¡ión de resolver la póliza o el confaúo de seguro no ge hubiere extinguldo.

La rehabilitación de la póliza se aplica hacia el futuro y requiere que el Contnatanle pague previamenle el
tolal de las pdmas vercidas. La cobeÍura vuelve a tener efectos a pailir de las 00:00 horas del dfa
siguiente a qud en el cual se realiza el pago total de las primas adeudadas (fecha de rehabilitación). La
Gompañla sólo responderá por los siniesbog ocur¡ido¡ a partir de la fecha de rehabilitaclón, de
corfuimidad con loc tóminos de la presente póliza.

DEcI[Io QUINTA: oPc6N PARA LA GoNTINUIDAD DE tAs coND¡cIoNEs DEL SEGURO

Las parles acuerdan que, en caso se produzca la lerminación anticipada del prcsente contralo de seguro
(resolución o extinción) por falta de pago oportuno de pdmas, el Contnatante dispondÉ de un plazo
máximo y no renovable de tres (03) años para solicitar la emisión de un nuevo contrato, en el cual se
respetarán los términos y condiciones corespondientes al presente segurc.

Para acceder a este beneficio, el Contratante deberá cumplir con lo siguienb:

r Suscribir el formato de opción de continuidad proporcionado por la Compañía.
r Ofrecer evidencias de asegurabilidad sobre el Asegunado que sean requeridas por la Compañía;

siendo de cargo del Contralanle los gastos que pudiera originar esta comprobación.
. Pagar un monto equivalente a la reserva matemática necesaria pana mantener constante el valor de la

prima comercial establecida en el presente contralo. El monto de dicha reserva será el resultado de la
suma total de las primas que hubiese tenido que pagar el Contratante si el presenle contnato hubiera
estado vigente, más los respectivos intereses legales, En caso la opción de continuidad sea aprobada
mnforme a lo indicado en la presente cláusula, dicho monto se imputaÉ a la reserya matemática del
nuevo contrato.

r Demostrar capacidad de pago a bavés de la entrega de un monto equivalente a la prima
mnespndienle a un (01) periodo de cobertura según la frecuencia mntratda en el prcsente
contrato. En caso la opción de conünuidad sea aprobada conforme a lo indicado en la presenle
cláusula, dicho monto se impulará al primer periodo de cobertura del nuevo mntnato.

Se deJa expresa constancia que la Compañfa no otorgará cobertura durante el trámite de
evaluación correspondlente a la opción de continuidad, por lo que de prcducirse un siniestro
antes del inicio de vlgencla del nuevo confato o del rechazo de la solicltud, éste no gozará de
cobert¡ra.
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Asimismo, se deja expreea congt¿ncla que los plazos establecldos para la apllcaclón de la
exclu¡lón por aulcldlo y prra la lndlsputabllldad del seguro, empezarán a regir nuevamente de¡de
el inlcio de vigenci¡ del nuevo contrato de seguro,

En caso no proceda la emisión del nuevo contrato por haberse determinado que el Asegundo no cumple
con las condiciones de asegurabilidad requeridas por la Compañía, la Compañía reembolsará al
Contratante el monto total que éste hubiere desembolsado a favor de la CompañÍa a efectos de acceder a
la opción de continuidad.

Queda expresamenle convenido que en cualquier mo¡nento duranle la evaluación de la solicitud para
acceder a la opción de mntinuidad y hasta antes de comunicada la aprobación de dicho trámite, el
Contratante podÉ desistiae de la solicitud remitiendo a la Compañía una carta simple adjuntando copia
de su documento de identidad o copia del RUC y DNI del reprcsentante tratándose de personas lurídicas.
La Compañia procederá con la devolución del monto total que el Contratante hubiere desembolsado a
faror de la CompañÍa a efectos de acceder a la opción de continuidad en un plazo no mayor a treinta (30)
días de recibida la notificación del desistimiento,

DECI]TO SEXIA: RENOVAC6N

Esla $liza se emite con vigencia de cinco (5) años. Tnnscunido este período, la presente póliza se
renovará en forma automática, siendo la última renovación posible a los sesenta (60) años de edad
actuarial del Asegurado; salvo que el Conlratante manifiesle, mediante documento escrito, su intención
de no renovarla con por lo menos treinta (30) días de anticipación al inicio del periodo de renovación
automática aplicable. La renovación de la pnsente póliza se realizará sin requerir exámenes médicos o
nuevas declaraciones,

Las primas aplicables a cada periodo de rcnovación se muestran en las Condiciones Particulares de la
Sliza. Dicha prima se mantendrá constante dunanle los años siguientes, hasta que se lleve a cabo la
siguienle renovación.

DECilO SEflTA: CAITIBIoS EN tAs coNDIcIoNEs CoNTRACTUALES

Toda modifrcación de la póliza solicitada por el Contratante, para que sea válida, deberá ser hecha
por escdto por medio de un endoco refiendado por los funcionarios autorizados de la Compañla.

Durante la vigencia de la póliza, la Compañla no puede modiñcar los términoe cont¡actuales
pactadoo sln la aprobación prev¡a y por eacrito del Conbatante, quien üene derecho a analizar la
propuesta y tomar una declslón en el plazo de treinta (30) días desde que la misma le fue
comunic¡d¡. L¡ f¡lt¡ de aceptaclón de los nuevo¡ témlnos no genera la resolución del contrato,
en cuyo caso ee deberán respetar los términos en los qus el contrato fue acordado,

DÉcIMo ocTAvA: RESoLUGIÓN DE LA PÓLEA PoR PARTE DEL Co]{TRATAI{TE

El Godratante podrá ¡ollcltar, en cualquier momento y a travór de los m¡smos mecanismos de
forma, lugar y medios utilizados para la contrataclón del seguro, la resolución de su póliza previa
comunicación con por lo menos beinta (30) dias de anticipación, quedando la póllza sln efecto a
las 23:59 horas del úlümo dia c¡lendario del mes siguiente a la respectiva comunicación (fecha de
resolución) y efinguiéndose a dlcha fecha todoo los derechos y obligaciones de la preente
póliza. La comunicación de resolución de la póliza deberá adJuntar copia del Dl{l del Contratante,
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o copia del RUG y ONl dd repr$entante traündose de peraonas jurldicas.

Se deja expresa conshncia que, en caso el Conbatrnte y el Asegurado sean psrsonas distinhs y
el Gontretante ejerce la facultad de regolver el conb¡to de seguro, deberá comunicarlo al
Asegurado con por lo manos quince (15) dlas de anticipación.

DEcIMo NoVENA: TERMINAGIÓN DEL GoNTRATO

La preeente póliza se resolverá en cualquien de los sigu¡entec supuesbs:

L Por ejercicio del derecho de anepentimiento, de confomidad con lo estsblecido en la
Cláu¡ula Segunda de las Condiciones Generales de la póliza tifulada: "De los documentos -
Darecho de Arrepenümienb".

2, Por revocaclón del consenümiento del Asegurado, en caso el Asegurado sea persona disünta
al Gontrat¡nte, de conformidad con lo establecido en la Gláusula Qulnh de las Gondlclones
Generales de la póliza titulada: "Con¡entimiento del Tercero".

3, Por rechazo o falta de pronunciamiento por parte del Contratante rapecto de la propueta de
rsvisión de la póliza efeeiuada por la Gompañla, ante la const¿t¡ción de una declaración
inex¡cla o reticente realizada sin dolo o culpa inexcusable, de confo¡midad con lo
establecido en la Cláu¡ula Sexta de las Condiciones Generales de la póliza ütulada "B¡ses
d¡l Contato - Declaraclone¡ del Contratante ylo Asogurado".

1. Por falta de pago oportuno de primas, 0n caso la Gonpañfa opte por re¡olver la póliza
duranté la suapensión de la cobertura del seguro, mediante una comunicación con treinta
(30) dlas calendarlo de anticipación, de conformidad con lo e¡lablecido en la Gláusula
Décimo Tercer¡ de las Condiciones Generales ütuladar "Congecuencias del Incumplimiento
del Pago de Pdmasn,

5. Cuando el Contratanb manifieste su decisión de resolver la póliza, de conformidad con lo
eshblecido en la Cláusula Décimo Octava de las Condiciones Generale¡ de la póliza ütulada:
"Regolución de la Póliza por parte del Contratante".

6. Por la presenhción de una Solicitud de Goberlura Fraudulenta según lo dlspuesto en la
Cláusula Mgósimo Tercera de las Gondiciones Generales de la póliza üfulada "Solicitud de
Gobertura Fraudu lenta",

Como consecr¡encia de la resolución, el presente contrato de seguro dejará de eurtir efectos,
perdisndo el Asegurado la cobertura del seguro y liberándose a la Gompañfa de toda
responsabilidad indemnizatorla ante la ocunencia de un siniestro.

Aslmismo, la pre*nte póliza ee efinguirá y, por tanb, la cobertura de los desgos asegurados en
ellr terninará, liberándoqe la Compañla de toda responsabilidad indemnizatoria en virtud de la
misma, ante la ocunencia de cu¡lquiera de lo8 slgu¡entos eyentc:

1. Por falleclmiento del Aaegurado, en cuyo caso loe Beneficia¡ios designados estarán
facultadoe a presentar la solicltud de cobertura, de conformidad con lo dispueato en la póllza.

2, Por fallecimiento del Contratante, en caso el Asegurado ftrese persona dlaünta y no so hic¡ere
cargo de las obllgaclones del Gonfatanle mientras la póliza ee encusnbe vigente, según lo
dbpueslo en la Gláusul¡ Dócima de las Condiciones Generales de la póliza ütulada: "Titular
de eeta Póliza'.

3. Por falta de pago oportuno de primas, en caso tanscunan novent¡ (90) dlas calendado
de¡de el vencimiento del plazo para realizar el pago de la prim¡, de acue¡do a lo eetablecido
en la Cláusula Décimo Tercera de las Condlciones Generales de la póliza ütulada:
"Conaecuenciae del Incumpl¡mienlo del Pago de Primas",
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4. Por vencimiento del plazo de vigencia de la póliza o de los sucesivos plazos de renovación
de ésb en caso el Contratante manifiegte gu volunlad de no renovar la póliza; o, no proceda
su renovación debido a que el Asegurado superó los sesenta (60) años de edad ac,tuarlal; de
conformidad con lo dispuesto sn la Cláusula Décimo Sexta de las Gondiciones Generales de
la póliza titulada: nRenovación".

Sin perjuicio de lo establecido para las causale¡ de resolución y ertinción de la póliza antes
llstada¡, queda exprcsamente conyenido que la Gompañla devolverá al Contratante la parte
proporcional de la pdma que hubiese sido pagada por el tiempo no tr¡ngcunido. P¡ra estos
efectos, el Contntanb deberá solicitar por escrito ante la Gompañfa la devo¡uc¡ón
conespondiente. En caso la resolución sea efect¡ada por la Compañla, no se requerirá de una
sollcltr¡d por parte del Contratante, procedlendo la Compañta a devolver el importe
conespondienb dentro de un plazo máximo de keinta (30) dias calendarios cont¡dos a partir de la
fucha de ¡esolución.

En caso la rerolución de contralo soa oonsecuencia del ejercicio del derecho de arrepenümiento,
la devolución de la pdma ss rsalizará conforme a lo dispuesto on la Gláusula Segunda de las
Gondiciones Generales de la póliza tilulada: 'De loc Documentos - Detecho de Arrepentimiento".

Además de la¡ causales de reooluclón y extinclón, se deja expresa constancla que el contrato de
seguro será Nulo ¡ por tanto, ineficaz deede el inicio de su vigencia en los siguienies supuestos:

1. Si, al momenlo de la conüat¡ción del seguro, el Contratanle y/o el Asegurado incunen en
declaración inexacta o ret¡cente que obedezca a dolo o culpa inexcusable, de conhrmidad
con lo establecido en la Gláusula $ext¡ de las Gondiciones Generales de la póliza ütul¡ds:
"Bases del Gontralo - Declaraciones del Confatante ylo Aseguradoo.

2. En caso de declaraclón inexacta de la edad del Asegurado, si se conprobase que el
Asegurado superaba la "Ed¡d Máxim¡ de lngreso" a la fecha de contratación del segurc, de
confornidad con lo eehblecido en la Cláusula Décimo Pdmera de las Condiciones Generale¡
de la póllza üfulad¡: "Edad".

3. En ausencia de interés asegurable al tlempo de celebraclón del contrato, en vlrtud del artículo
2'de la Ley del Conbato de Seguro,

4. Si al tiempo de la contratación del seguro se había producido el siniestro o habla
desaparecldo la posibilidad de que se produzca, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 3"
de la Ley del Gontrato de Seguro.

En caso se produzca alguno de los supuestos de nulidad contenidos en loe numerales 2, 3 o 4
antes cllados, la Compañla procederá con la devolución de la pdma que hubiese sido pagada por
el Gontratante, ¡in intereses. En cago de nulldad por declaraclón Inexach o reücente, se aplicará
lo dispuesto en la Gláusula Sexta de hg Gondiciones Generales de la póliza ütulada: "Basss del
Contrato - Declaraciones del Gontratante ylo Asegurado".

Lae coberturas adicionales conbat¿das a bavés de las Cláusula¡ Adlcionales incorporadas a la
presente póliza, brminarán en la fecha eaüpulada para cada una de ellas en las Condiciones
P¡rticulares o en cualqulera de los supueslos de ext¡nc¡ón, resolución y nulidad mencionados en
los punlos precedentes, lo que ocurra primero.

VIGESIMA: EXCLUSIOIIES- RIESGOS NO CUBIERIOS

Este contato de seguro no cubre el fallecimiento del Asegurrdo cuando el deceso se produjera
como consecuencia de:
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Guena declarada o no declar¡da (confiicto amado), civil o internacional; servicio y/o ac{vldad
militar o policial de cualquier fndole, tanto en üempo de pu como en üempo de guerra.
Participación del Asegurado cono sujeto activo de un ac'to delictivo o üpiñcado como delito o
por aplicación legítima de la pena de muerte.
En los aeguros sobre l¡ vida de un lercero, la muefte provocada deliberadamente por un acto
lllclto del Contratante.
Actos de guenill¡, rebelión, sedición, motin, terrori¡mo, huelga o tumulto popular, cuando el
Aregurado hubien part¡c¡pado como elemento aclivo.
El u¡o de alucinógenos, estupéfacientes o drogas no preecrltas.
Estado eüllco del Asegurado, con presencla de alcohol en la sangre en proporción mayor de
0.5 gnmos-libo, sllyo cuando el Asegurado hubiere sido sujeto pasivo en el acontecimiento
que produlr su deceso.

g) Suicidio o por lesiones inferidas al Asegurado por si miamo, o por terceros con su
consentim¡onlo, salvo que hubiaran transcunido dos (2) añoa completos e lnlntenumpldos
desde la fecha de contratación del seguro.

h) Fisión o fusión nuclear o cont¡min¡ción radiactiva.
i) Acto criminal en el que resulle responrable alguno de los beneliciarios, en cuyo caso la

Gompañla quedará liberada de pagar el boneficio que conespondla al (a los) benef,clado(a)
responsable(s). De exlsür otros beneliciarios designados, no responsables de d¡cho gsto,
ésbs únicamente percibirán el porcentaje de suma aeegurada que les hubiera atribuido el
Gontratante ylo el Asegurado.

vGÉsilo PRIÍ|IERA: DESIGNAGIÓN DE BENEFIGIARIoS

El Contratante tiene el derecho de nomb¡ar a los Beneficiarios Principales y Contingenles que desee, a su
entera decisión y criterio, según sea el caso, siempre que exista interés asegurable entre el Asegurado y
los beneficiarios. El Beneficiario es la pensona que habÉ de recibir el beneficio del seguro de vida
pagadero al fallecimiento del Asegurado. El Contnatante podrá cambiar en cualquier momento a los
Beneficiarios, salvo que haya cedido este derecho a un tercero.

El cambio del o los Beneficiaños se hará en forma expresa y pr escrito y será válido siempre que consle
en un endoso a la póliza o conste en lestamento o en un documento legalizado ante notario público; sin
embargo, se deja expresa conslancia que la Compañía quedará libenada de toda responsabilidad en caso
de pagar la indemnización mnespondienle a los beneficiarios designados mn anterioridad a la mcepción
de cualquier comunicación modificando esla designación.

Designadas varias penonas sin indicación de pmporciones, se entiende que el beneficio es por pales
iguales.

Cuando el Contratante no designe Beneficiarios o por cualquier causa la designación se haga ineficaz o
quede sin efecto, el beneficio conesponderá a los herederos del Asegurado que figuren en la Sucesión
Intestada o en el Testamenlo en caso se hubiera olorgado. El beneficio seÉ dividido enlre los herederos
en partes iguales; salvo que en el testamento se hubiera establecido expresamente una proporción
distinta para el pago de este seguro.

La Compañía en ningún caso ÉFume responsabilidad alguna por la validez del rcto jurídico que dio lugar
a la designación de los beneficiados o por las cuestiones que se susciten con motivo de ella.

El pago del beneficio del seguro contratado se efectuará a los Beneficiados Principales y solamente en
caso que al momento del fallecimiento del Asegurado no quedara ninguno de los Beneficiarios
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Principales, se procederá a efectuar el pago a los Beneficiarios Contingentes y, a falta de éstos, la suma
asegurada será entregada a los herederos del Asegurdo, instituidos de acuerdo a ley.

Si al momento de pagar el siniestro se determina que uno de los Beneficiados Principales lalleció en
lorma previa al fallecimiento del Asegurado, la parte correspondienle al Beneficiado fallecido acrecerá la
de los demás Beneficiarioe Principales designados, en forma proprcional a su participación. Si el
lallecimiento del Beneficiario Principal se produce con posterioridad al fallecimbnto del Asegurado, la
parle que le hubiena mnespondido será pagada a los herederos del Beneficiario Principal fallecido,
institu¡dc de acuerdo a ley.

UGÉSIÚO SEGUNDA: AVISO DE SINIESTRO . PROCEDIIIIEI{TO Y REQU]S]TOS PARA
PRESEI{TAR UI{A SOLICITUD DE COBERIURA

Los beneficiado¡ deberán informar por escrito al domicilio de la Gompañla sobre la ocurrencia del
siniestro objeto de la cobertura denúo de los siete fl) dlas siguientes a la fecha en que se tenga
conocim¡enb de la ocurrencia del siniestro o de la existencia del beneficio, o en el menor plazo
poslble.

Posteriormenh, los beneñciarios, acreditando au calidad de tale¡, deberán presentar a la
Compañfa la solicitud de coberh,¡ra empleando el formato de declaración de ¡inieeiro que le sea
proporclonado por la Compañla, adlunlando el orlglnal o copla con ceñlficaclón do reproducción
notadal (rntes copir legalizada) de los siguientes documsntoq:

Se deia expreer consbncia que, en caso de muertE nafural, la copia foliada y fedateada de la
Historia Gllnlca completa comprende: (¡) la Historia Glfnica completa perteneciente al
est¡blecimienb de salud donde se dlagnoeticó la enfermedad que causó el dece¡o delAsegurado,
la cual deberá contener el Informe Anatomopato!ógico del diagnostlco Inlcial, en caso
conetponda; y, (ii) la Historia Clfnica completa perteneciente al est¡blecimiento de salud en donde
se produjo el deceso.

En caso de mueña accidental, la copia foliada y fedateada de la ]listoria Clínica completa
comprende: (i) le Histoda Gllnlca compleia perteneciente al establecimiento de salud que realizó la

L Palida de deft¡nción o acta de defunción. L P¡rtida de defunción o ¡cü de defunción.
2. Gertificado módico de defi¡nción 2. Ceñlf,cado médlco de defunclón

Gopia de la Historia Gllnica completa, foliada 3. Gopia de la Historia Clínica completa,

¡1. Inb¡me médico ampliatodo (form¡to de la 4. lnbme ¡nédico ampliatorio (fo¡mato de la

5. Protocolode Necropsia completo, según

6. Atestado o Infome policial completo o
Carpela Fiacaly lestimonio de cualquier
acción realizada con moüvo del hecho
determin¡nte del fallecimiento del
Aseguradq salvo que razones procesalee lo

7. Resultado del examen de doeaje etilico y del
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aiención nédica del accidente que causó el deceeo del Asegurado; y, (ii) la Histor¡a Clinica
completa perteneciente al e¡tablecimienb de salud en donde se produjo el deceso.

En caso los beneficiarios sean los herederos legalee lnstltuidos conforme a ley, además de los
documentoe antes listados se deberá presentar copia literal de la inscripción dgfili&g de la
Sucesión Intestada o del Testamento, según conesponda, emiüda por la Superintandencia
l{aclonal de los Registros Priblicos.

Asimismq se proporcionará a la Gompañla cualquier información que, dentro del plazo de veinte
(20) dlas de completada la información antes listada, solicite la Compañia para verificar el
falleclmlento y se le permiürá realizar las ¡ndagaciones quc sean necesarias para tal fin. Hasta que
los beneficiados cumplan con proporcionar la infomación y/o documentación solicitada por la
Compañfa ¡e suspende¡á el plazo para considerar un siniestro consenüdq el cual se reanudará al
día siguiente de completada toda la documentación adicional que sea requerida por la Compañía.

En c¡so de fallecimiento, la Compañfa 8e reserva el derecho de exigir la autopsla o la exhumaclón
del cadáver para establecer las causas del mismo, debiendo loe beneficiarios prestar su
conbmidad y su concurso para la obtención de las conespondienles autorizacionee para
¡ealizarla¡. La autopsla o la exhumación deberá efec{uarse con cilación de lo¡ beneficiarios o
sucesores, los que podrán designar un médico para represenbrlos. Todoe los gastos que ellas
motiven serán por cuenta de la Gompañia, excepto los derivadoe del médico represenhnte de lor
benefi clarloe o suoc$ore8.

En aquellos casos en los que legalmenb deba practicarse una necropsla, el cuerpo del Asegurado
fallacido no podrá ser embalsam¡do o someüdo a ningún fuahmiento o cualquier oüo proceso
que slgnlllque una alteración al estado de loe biidos u órganos del cuerpo, sin que previamente
se haya rualiz¡do la necropsla de ley y en tanlo la Gompañía no se pronuncie respecb a la
cobortura del einieelro. La falta de realiz¡ción de la necropsia de acue¡do a ley constltuye un acto
de culpa inexcusable y en consecucncia libera a la Gompañia de toda responsabilidad ftente al
siniestro, en t¡nto afecta la posibllldad de verificar o determinar las causas y circunstancias del
s¡n¡estro.

Asimismo, en caso la Compañía requiera exámenee médicos sobre el cuerpo del Asegurado
fallecido dentro de los veinte (20) dlas de presentada toda la documentación l¡stada en la presente
cláusula y, posteriormente a ello, el cuerpo del Asegurado fallecido sea embalsamado o sometido
a un úal¡mionto o proceso a loe que ee refiere el párrafo precedente, sin que se hayan efectuado
los exámenes requerldos, la Compañla quedará liberada de la obllgación de pagar la
indemniz¡ción o beneficio pachdo, en tanto ese hecho afecte la posibilidad de la Compañfa de
verificar o determinar las causas y circunstancies del siniestro.

Excepcionalmente, en los casos en los que se haya iniciado un proceso arbitral o un proceso
judicial en el que no sea parte la Compañla y de cuya deflnición dependa -a juicio razonable de la
Compañl+ la cobertura del siniesfo o el derecho del Beneficiario, la Compañla podrá supedltar la
deci¡ión de la coberh¡ra del siniestro o el pago del beneficio a la conclu¡ión en última Instanci¡
del proceso respectivo, requiriendo copia de la sentencla, resolución o laudo definitivo dentro del
plazo de treint¡ (30) dias establecido en el artlculo 74 de la Ley del Contrato de Seguro, Ley No
299{6. En el tequerimiento, la Compañía deberá justificar sl Beneficiario l¡ necesidad de dlcho
documenb. Lo antes expuesb no afect¡ el derecho de la Compañfa de apersonarse al proceso.

La Compañía lendrá ün plazo máximo de treinta (30) dfas cont¡dos dssde la recepción completa
de los documentos indlcados en la presente cláusula, para aprobar o rechazar la solicitud de
coberfura; salvo que solicite una prórroga de conformidad con lo dlspuesto en las normas legales

13/16



O pacifico

ylgentes. Si la solicit¡d de cobertura fueee aprobada por la Compañfa o hubiese tnnscunido el
plazo anteo Indlcado o, de ser el caso, la conespondlente prónoga, sln pronunclamlento; se
pagará el beneficio dento de loe treinta (30) dias calendados siguientee.

El Incumplimiento del plazo pare ¡ealizarel avi¡o del siniestro establecido en la presente cláusula
no gener¡ la pédida de los derechos que pudlesen tener los benef,clarlo¡ en vlftld del preeente
seguro los cuales podrán ser requeridos dento del plazo de prescripción vigente a la fecha de
ocunencia dd siniestro.

UGESilO TERCEM: SOLICITUD DE COBERIURA FRAUDULEI{TA

La Compañia quedará relevada de toda responeabilidad y el Asegurado o sus beneficiaños
perderán todo derecho de indemni¡ación bajo esta pdiza si, en cualquler üempo el Contratante, el
Asegurado, sus beneficiarios o terceras p€lsonas que actúon sn su rsprcBentación, emplean
medlos o documentos falsos, dolosos o engañoso8, con ru conoc¡miento o sin é1, para sustentar
un¡ ¡olicitud de cobertura o para dedvar beneñclos del seguro olorgado por la presente póliza.

Además de lo dispuesto en el pánafo precedente, la presentación de una Solicitud de Cobedura
Fraudulenta acaneará la rcsolución del presente contralo de seguro. Para ejercer esta condición
resolutoria, la Compañía comunicará al Contnatante su decisión de esolver la úliza en virtud de la
presente cláusula. Dicha comunicación podrá ser remitida por corTeo, coreo electrónico y/o fax a la
dirección o número indicado por éste en la solicitud del seguro o documenlo poslerior. En caso dichos
dalos no sean conectos o se rnodifiquen sin previa comunicación a la Compañía, ésta quedará liberada
de toda obligación,

UGESIÍO CUARTA: PAGO DEL BENEFIGIo PoR FAILECIII¡E]{To

La obligación de pagar el beneñcio por frllecimiento o capital asegurado a los beneficiarios
deberá ser cumpllda por la Compañia en un solo aclo y por su valortotsl.

De la liquidación de la póliza será deducida cualquier deuda que con la Compañía tuvieran el
Cont¡atante o elAaegurado en relación con la presente póliza.

VIGESIMO QUINTA: DUPLICADO DE PÓLEA Y COPIA

En cao de nbo, pérdida o destrucción de esta póliza, el Contratante podrá obtener un duplicado en
sustitución de la poliza odginal.

El Contratante tiene derecho a que se le enlregue copia de las dedaraciones efectuadas para la
celebraciÓn del contnto y copia no negociable de la póliza. En ambos caos, los gastos conespondientes
serán asumidos por el Contratante.

UGESffiO SEXTA: ilPUESTO$, TASAS Y CO]ITRIBUCIONES

Los impuestos, lasas, contribuciones y en general tributos de cualquier índole y jurisdicción que pudieran
crearse en lo sucesivo o los eventuales aumentos de los tributos existentes, sobre los seguros, tanto en el
caso de las primas como de las indemnizaciones o beneficios por siniestros, estarán a cargo del
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Conlralanle, de los Beneficiarios o de los herederos, según sea el caso, salvo cuando la Ley los declare
expresamente a cargo exclusivo de la Compañia,

v¡oÉsuo sÉnuA: DontGrlro

La Compañia, el Contratante y/o el Asegurado señalan como su domicilio la dirección fisica (particular o
comercial) y la dirccción electónica declaradas en la solicilud de seguro y que odginalmente se
consignan en las Condiciones Particulares. Pana que cualquier variación respecto del domicilio (dirección
fisica o electrónica) sea válida y sufta efeclos, deberá ser comunicada a la otna parte con por lo menos
quince (15) días de anticipación.

Las denuncias, declanaciones y demás comunicaciones preüstas y/o derivadas de la presente póliza,
deberán efectuarse en el último domicilio declanado por las partes de conformidad con lo dispuesto en el
Snafo precedente.

Toda comunicación realizada en cumplimiento de lo dispuesto en la presente cláusula, se considerará
válida para todo efecto legal. La Compañía no se hace responsable de las consecuencias derivadas de la
inexactitud del domicilio declarado por el Contratante y/o el Asegunado. Asimismo, las partes pactan
expresamenle que las comunicaciones podrán ser noüficadas al domicilio electrónico del Contnatante, o
personalmente y/o a través de una llamada telefonica, en tanto la Compañia mantenga una constancia
de la realización o envío de las comunicaciones o de la gnbación telefónica u otro medio que acmdite la
comunicación; salvo que la Ley del Contrato de Seguro establezca que la comunicación debe ser escrita.

UGESI¡IO OcTAvA: PREsc¡uPcIÓN

Los reclamos y las acciones fundadas en la póliza prescriben al vencimienlo del plazo legal establecido.
Es obligación del Contratante notificar a los beneficiarios designados de la existencia del presente
contrato de seguros, quienes adicionalmente podrán solicitar información del estado de la polha al
fallecimiento del Asegurado en el Registro Nacional de Información de Contratos de Seguros de Vida y de
Accidentes Penonales con Cobertura de Fallecimiento o de Muerte Accidental, creado mediante Ley
29355.

Cumplido el plazo de prescripión sin que el Contratante, el Asegurado o los Beneficiados, según
conesponda, hubieran solicitado el beneficio o el cumplimiento de cualquier obligrción derivada de esta
póliza, la Compañia quedará liberada de la obligac¡ón de pagar el capital asegurado y de toda obligación
derivada de la misma, a menos que esté en lrámite un arbitnaje o una acción judicial relacionada mn la
reclamación.

UGESilO I{OVENA: MECANIS¡IO DE SOLUC6N DE CoNTRoVERSIAS

Las paft$ acuerdan que toda discrepancia, l¡tigio o controversia entre la Gompañfa, el
Gontratante, el Aseguradq los Benefclarlos y/o los herederos del Asegurado, si la hubiere, se
resolverá según las disposiciones de la Ley del Cont¡ato de Seguro y demás normas aplicablee,
bajo la competenc¡a de los ¡ueces y tribunales del Estado Peruano,

TRIGESITA: CESÉN DE DEREGI{OS
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Cualquier cesión de derechos, gnvarnen, caución o garantía que terqa por base este mntrato, deberá
ser aprobada por escrito por la Compañia, la que lo hará constar en la misma póliza pr medio de un
endoso. Sin estos requisilos, los convenios realizados por el Contralante con lerceros no tendrán ningún
valor para la Gompañia.

TRIGES¡MO PRII{ERA: ]IIONEDA DEL CONTRATO

Se deja expresa conslancia que es voluntad de las partes efectuar los pagos de las obligaciones
pactadas en el presente contrato, en la moneda prevista en las Condiciones Parliculares del Contrato de
Seguro. No procedeé la modificación de la moneda indicada en las Cond'aiones Particulares, salvo por lo
dispuesto a conünuación.

También se dela claramente establecido que si la moneda preüsta en las Condiciones Parliculares del
presente Contralo de Seguro, no fuese la de curso legal en el Perú, y mmo consecuencia de: (i) cualquier
disposición en materia de cambios emanada del Banco C,entral de Reserva del Peru o (ii) por mandato de
cualquier norma legal, o (iii) por cualquier otra razón ajena al control de la Compañia:

a. La Compañla, el Contnatante, o el Asegurado no pudiena o no le estuviera permitido obtener la
rnoneda exlranjera en el mercado; o

b. Existiera impedimento de manlener lm reservas o inversiones en moneda extranjera,

todas las obligaciones contracluales vigentes y pendientes de ser ejecutadas serán convertidas a moneda
nacional utilizando el tip de cambio determinado pr la Gompañía y basado en las condiciones de
mercado, salvo que en los supuestos (i) o (ii) precedentes, la disposición del Banco Central o la norma
legal, fliara la lasa de cambio aplicable. En olalquier circunslancia, el Contratante será notificado sobre la
mnversión a moneda nacional.
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